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EVALUACIÓN JURÍDICA INVITACIÓN ABIERTA No. 006-2010 
FECHA:          Manizales, cinco (5) de agosto de dos mil diez (2010).
OBJETO:    
Selección de la Compañía para contratar los seguros generales que  amparen los bienes e intereses asegurables de la Industria Licorera de Caldas. 
DESIGNACIÓN COMISIÓN EVALUADORA: Invitación Abierta No. 006-2010, numeral 2.13.1.  
I. EVALUACIÓN JURÍDICA. 
1.1. Marco legal de referencia: Numeral 1 del artículo 11 del Acuerdo No. 007 del 18 de febrero de 2010, expedido por la Junta Directiva.
ESTUDIOS NECESIDAD    
Constan en documento de fecha 16 de julio de 2010, suscritos por el Profesional Especializado Bienes y Servicios, con visto bueno del Gerente Administrativo y la revisión del Profesional Especializado Compras y Contratación. 
DISPONIBILIDAD PRESUP.
Certificado No. 448 del 27 de julio de 2010 expedida por el Profesional Especializado Presupuesto.

VIGENCIA FUTURA  
Aprobada mediante resolución No. 024 del 9 de julio de 2010 por el Consejo Departamental de Política Fiscal “CODFIS”. 
INVITACIÓN 
De fecha 27 de julio de 2010 suscritos por el Gerente Administrativo y el Asesor Jurídico. 

PUBLICACIÓN PÁGINA
Se solicitó la publicación de la invitación a partir del 27 de julio de 2010 

OBSERVACIONES                    Fueron presentadas observaciones el 29 de julio de 2010  por  La Previsora S. A. Compañía de Seguros, Liberty Seguros S. A. y Seguros Generales Suramericana S. A. 
RESPUESTA OBSERVAC.
La Industria Licorera de Caldas dio respuesta a las observaciones presentadas, mediante los siguientes oficios: ILC 1979 del 2 de agosto de 2010 dirigido a La Previsora S.A., ILC 1982 del 2 de agosto de 2010 dirigido a Seguros Generales Suramericana S. A. e ILC 1983 del 2 de agoto de 2010 dirigido a Liberty Seguros S. A. 
MODIFICACIONES
No. Uno del 2 de agosto de 2010, suscrita por el Gerente Administrativo.

PRESENTACIÓN OFERTA      Formato de entrega de oferta y Acta de apertura de fecha 3 de agosto de 2010: Unión Temporal PREMACOL: Previsora, Mapfre y Colpatria 
1.2.  VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS DE ORDEN LEGAL DE LA INVITACIÓN ABIERTA No. 006-2010  DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA UNIÓN TEMPORAL PREMACOL (PREVISORA MAPFRE Y COLPATRIA). 
NOMBRE OFERENTE 
Unión Temporal Premacol conformada por La Previsora S. A. Compañía de Seguros, Mapfre Seguros Generales de Colombia S. A. y Seguros Colpatria S. A. 
CONSTITUCIÓN 
LA PREVISORA: Escritura No. 2146 del 6 de agosto de 1954 de la Notaría Sexta de Bogotá. 

  MAPFRE: Escritura Pública No. 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría Segunda de Santa Martha. 


COLPATRIA: Escritura Pública No. 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría Novena de Bogotá. 

INSCRIPCIÓN CAMARA DE COM.
LA PREVISORA: El 14 de agosto de 1954, bajo el No. 24005.

MAPFRE: El 5 de agosto de 1969, bajo el No. 40907.  


COLPATRIA: El 3 de febrero de 1959, bajo el No. 27.520. 

MATRICULA




  LA PREVISORA: No. 00015365.del 11-04-1972






  MAPFRE: No. 00018388 del 28-04-1972






  COLPATRIA: No. 00010742 del 28-031972
SUCURSAL U OFICINA MANIZALES
LA PREVISORA: Sucursal inscrita el 22 de septiembre de 1989 ante la Cámara de Comercio de Manizales, bajo el No. 9-22860 el Acta de Junta Directiva No. 688 del 21 de octubre de 1988, por medio de la cual se aprobó la transformación en sucursal de la agencia que la sociedad La Previsora S. A. tenía en la ciudad de Manizales. Matrícula No. 00033496 del 6 de marzo de 1985. Renovada el 15 de febrero de 2010. 


MAPFRE: El 5 de marzo de 1993 fue inscrita en la Cámara de Comercio de Manizales la apertura de Sucursal que  se convirtió en Agencia según inscripción del 24 de octubre de 1997. Con matrícula en la Cámara de Comercio de Manizales número 59304 del 5 de marzo de 1993. Renovada la matrícula el 30 de marzo de 2010. 
COLPATRIA: Sucursal en Manizales con Matrícula en la Cámara de Comercio de Manizales No. 00007924 del 12 de abril de 1984. Renovada el 12 de marzo de 2010. 

CARTA DE PRESENTACIÓN
Suscribe el Representante Legal de LA PREVISORA, Fernando Cardona Delgado, representante de la Unión Temporal PREMACOL, de acuerdo con el documento de integración.  

CONTRALORIA GENERAL
La Previsora, Mapfre y Colpatria no figuran en el boletín de responsables fiscales con corte al 30 de junio de 2010. Los códigos de verificación son respectivamente los siguientes:  948493832010 Previsora (aportado), 
814211832010  Mapfre  (verificado)y

1822593732010 Colpatria (aportado).
REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE ORDEN LEGAL:
REQUISITO              NUMERAL      DOCUMENTO       

       CUMPLE         
OBSERVACION



                          (Si no cumple)

OBJETO SOCIAL         3.2.1.1.       PREVISORA: Cert. Existencia y 
                                                         Representación P/pal(Fs. 3 a 11)  
SI
                                     3.2.1.2.       (Fs. 30 a 33) Sucursal Manizales  
SI                        

      MAPFRE: Cert. Existencia y 
                                                         Representación (Fs. 12 a 25) 
SI
                                                         (Fs. 34 a 35) Agencia Manizales
SI

                                                        COLPATRIA: Cert. Existencia y Re-

                                                         presentación (Fs. 26 a 29) P/pal.  
SI 

                                                        (Fs. 36 a 38) Sucursal Manizales  
SI      

CAPACIDAD                2.12.4.         PREVISORA: Autorización Junta

                                                         (Folios 39 y 40)


SI

                                                         MAPFRE: Extracto Acta Junta 

      Directiva y escritura (Fs 42 a 62) 
SI                 
      COLPATRIA Certificación, Acta 

      Junta  y Escritura (Folios 63 a 79)
SI



LICENCIA FUNC.       3.2.1.3.         PREVISORA Certificación del 

      01-07-10 (Folio 80)


SI

      MAPFRE: Certificación del 

       26-07-10 (Folios 81 y 83)

SI         

                                                         COLPATRIA: Certificación del 

       27-07-10 (Folio 84)                 
SI

APORTES PARAF.    3.2.1.4.          PREVISORA del 06-07-10

                                                         Revisor Fiscal (Folio 91)

SI

       MAPFRE: Certificación Revisor 

                                                          Fiscal del 6-07-10. (Folio 92)      
SI

                                 COLSEGUROS: Certificación 

                                 Revisor Fiscal del 14-07-10. 

                                 (Folio 93)                                    
SI

RESPONS. FISCAL    3.2.1.5.         PREVISORA: Certificado Contra- 

                                                          loría General. Folio 301       

SI

                   MAPFRE: Certificado Contraloría 

                                                         General. (Desactual.) Consultado   
SI

                                                         COLSEGUROS: Certificado 

                                                         Contraloría General. Folio 303       SI

EMBARGOS Y O.      3.2.1.6.           Cert. Existencia y Represent.



                                                          (Folios 3 al 29) 


SI

INHABILIDADES        3.2.1.7.         Carta de Presentación (Fs. 1 y 2) 
SI                                            
LISTA CLINTON        3.2.1.8.             PREVISORA

         MAPFRE 

         COLPATRIA



         Verificado ILC


SI

GARANTIA SERIED  3.2.1.9.            Póliza Confianza




                                   2.12.8.             (Folios 86 al 90)


SI

PAGO PÓLIZA SER. 2.12.9              Folio 88                     

SI            


PROPUESTA CONJ. 3.2.1.10.          Fecha: Agosto 3 de 2010




                                                           (Folios 129-133)


SI

RUT                           2.12.15.            PREVISORA: Folio 94
         MAPFRE: Folio 95 

         COLPATRIA: Folio 96

SI

II. OBSERVACIÓN

Se solicitó hacer llegar el original del Certificado de existencia y representación de la sociedad La Previsora S. A. Compañía de Seguros y el Registro Único Tributario de Mapfre Seguros Generales de Colombia S. A., los cuales fueron aportados en el término solicitado por la comisión evaluadora jurídica. 
III. CONCLUSIÓN:

La propuesta presentada por el oferente UNIÓN TEMPORAL PREMACOL, integrado por LA PREVISORA S. A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y SEGUROS COLPATRIA S.A. UNIÓN TEMPORAL PREMACOL cumple con las exigencias legales de la  Invitación Abierta No. 006-2010. 
En la forma anterior presentamos la evaluación jurídica encomendada. 

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

CLEMENCIA SALGADO VALENCIA

Asesor Jurídico





Profesional Especializada
